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causa de que la Comisión proviucial 
de Barcelona remite al Jefe de la 
Caja de recluta sin firma ni autori
zación alguna las filiaciones de los 
que deben ingresir en los batallones 
de depósito. 

Había el Comandante de dicha 
Caja llamado la atención de la A u 
toridad superior militar sobre el he
cho indicado, y en su consecuencia 
dispuso aquella que las filiaciones 
se entregaran á los Jefes de los ba
tallones para que cumpliesen el p á 
rrafo cuarto del art. 124 de la ley de 
reemplazos, y al mismo tiempo se 
dirigió al Ministerio de la Guerra á 
fin de que gestionase lo convenien
te sobre el particular. 

La Sección cree que es fiícil de 
resolver la cuest ión suscitada. El 
art. 124 de la ley de 8 de Enero de 
1882 declara que la presencia de los 
reclutas disponibles en la capital es 
voluntaria, si bien les exige acudir 
cuando y donde el Jefe de su bata
llón de depósito Ies designe para 
rectificar su filiación, etc.; lo cual 
indica que aunque los reclutas no 
ingresen en Caja, deben ir precedi
dos de las correspondientes filiacio
nes al presentarse en los batallones 
de depósito. 

Que tal es el espíritu de la ley lo 
demuestra que el art. 129 dispone 
que los comisionados de los Ayun
tamientos para la entrega de los 
quintos lleven á la capital las filia-, 
ciones de todos los reclutas disponi
bles que han de ingresar en los ba
tallones de depósito, y es indudable 
que siendo dichas filiaciones docu
mentos oficiales, deben remitirse 
autorizadas por las personas que las 
expiden, ó sea por los Secretarios de 
los Ayuntamientos, con el visto 
bueno de los Alcaldes. 

E l art. 133 de la ley dispone que 
los Secretarios de las Comisiones 
provinciales entreguen las relacio
nes de los reclutas disponibles que 
ingresen en los batallones de d e p ó 
sito; y como éstas tienen por preci
s ión que ir acompañadas de las Slia-
ciones, los Secretarios de las Comi
siones provinciales han de entregar
las en la misma forma, esto es, de
bidamente autorizadas, a los Co
mandantes de las Cajas. 

Las filiaciones de los reclutas dis
ponibles que por cualquier circuns
tancia ingresen directamente en 
Caja procedo que sean autorizadas 
por los Secretarios de las Comisio
nes, porque en estas corporaciones 
se forman. 

En su virtud la Secc ión opina: 
1." Que las filiaciones de los re

clutas disponibles que no ingresen 
en la Caja deben autorizarse por los 
Ayuntamientos. 

2.° Que las de los que ingresen 
directamente en Caja deben ir auto
rizadas por los Secretarios de las 
Comisiones provinciales.» 

Y habiendo teñid* á bien S. M. el 
Bey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, de 
Keal orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes, como contestación á su es
crito de 21 de Mayo de 1882. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 
21 de Febrero de 1884.—Francisco 
Romero yRobledo.—Sr. Ministro de 
la Guerra. 

Circular. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Granada lo que 
sigue: v ' 

«Eemitido á informe de las Sec
ciones de Gobernación y de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado el 
espediente instruido á consecuencia 
de haber" dispuesto el Capitán ge
neral de ese distrito que fuesen des
tinados á los cuerpos del Ejército 
varios mozos que se hallaban pen
dientes de observación y sobre cuya 
utilidad física no había aún fallado 
esa Comisión provincial, las expre
sadas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente dictámen: 

fExcmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E . en 5 de Octubre últ imo, las 
Secciones han examinado el expe
diente instruido á instancia de la 
Comisión provincial de Granada con 
motivo de haber sido destinados á 
cuerpo por la Autoridad militar dos 
reclutas que se encontraban pen
dientes de observación. 

A l ingresar en Caja Antonio L ó 
pez Garcia y Manuel Valverde Lina
res, sorteados en el año actual por 
los cupos de Galera y Ugíjar, fueron 
declarados úti les condicionales, y 
por tanto pendientes de observación 
en el Hospital militar. 

Terminada ésta, fueron reconoci
dos nuevamente ante ¡la Comisión 
provincial dentro del plazo de dos 
meses que señala la ley, y de con
formidad con el dictámen de los dos 
Facultativos nombrados con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 40 del 
reglamento de exenciones, la ex
presada corporación provincial los 
declaró pendientes de nueva y ma
yor observación, la cual se dió por 
terminada en 30 de Abril. 

No habiendo concurrido los ex
presados mozos á la capital el 11 de 
Mayo, dia señalado para ser defini
tivamente reconocidos, la Comisión 
provincial en 15 del mismo mes 

acudió al Comandante de la Caja, 
manifestando que debían presen
tarse ante la misma para sufrir el 
reconocimiento á que alude el artí
culo 40 del reglamento de exencio
nes físicas, porque solo dicha corpo
ración podia hacer la declaración de 
utilidad de aquellos, los cuales no 
debían ser destinados á cuerpo ni 
incluidos en sorteo para Ultramar 
mientras estuvieran ¡pendientes de 
reconocimiento definitivo. 

El Comandante de la Caja, fun
dándose en que en cumplimiento 
de un telegrama del Ministerio de la 
Guerra había destinado á cuerpo 
todos los mozos cuya observación 
había excedido de dos meses, so ne
g ó á cumplir el acuerdo de la Comi
sión provincial. 

Esta corporación acude á V . E . 
haciendo presento lo ocurrido y pi 
diendo que se dicte una disposición 
que ponga término á la situación 
en que. se encuentran los mozos de 
que se trata, puesto que han ingre
sado en los cuerpos del Ejército sin 
haber sido declarados soldados defi
nitivamente. Además, en el informe 
que se le pidió posteriormente ma
nifiesta que cumplió con lo dispues
to en los artículos 39 y 40 del regla
mento de exenciones físicas y en el 
art. 201 del de 22 de Enero del año 
actual. 

Vistos los artículos 39 y 40 del 
reglamento para la declaración de 
exenciones del servicio en el Ejérci
to y en la Mariné, que lorma parte 
de la ley de 8 de Enero de 1882: 

Visto el art. 201 del reglamento 
para el reemplazo del Ejército y re
servas de 22 de Enero de este año: 

Considerando que disponiendo el 
art. 39 del reglamento para la de
claración de exenciones que lacom-
probacion de las declaraciones de 
los útiles condicionales se ha de 
efectuar precisamente dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que 
el mozo hubiese ingresado en Caja, 
la Comisión provincial de Granada 
no pudo ampliar dicha comproba
ción fuera del plazo que la misma 
ley señala: 

Considerando que terminada la 
comprobación por los Facultativos 
destinados á practicarla en el Hos
pital, la Comisión provincial debió 
fallar definitivamente sobre la utili
dad ó inutilidad de los mozos, previo 
el reconocimiento facultativo que el 
art. 40 del reglamento señala: 

Considerando que en el presente 
caso la Comisión provincial debió 
ordenar á los Facultativos que emi
tieran dictámen definitivo sobre la 
utilidad ó inutilidad de los mozos, y 
en caso de que no lo efectuasen fa
llar en cumplimiento de lo proveni

do en el expresado art. 40 del regla
mento para la declaración de exen
ciones: 

Considerando que lo dispuesto en 
el art. 201 del reglamento de 22 de 
Enero del año actual únicamente 
tiene aplicación cuando la declara
ción definitiva se hace dentro de 
los dos meses que puede durar la 
comprobación: 

Considerando que es de la exclu
siva competencia de las Comisiones 
provinciales la definitiva declara
ción de utilidad ó inutilidad de los 
mozos sujetos á observación, y que 
contra sus acuerdos solo proceden 
los recursos que la ley señala: 

Considerando que en la ley de 
reemplazos no so indica que el mozo 
cuya observación dure más de dos 
meses debe ingresar en el Ejército 
sin que definitivamente fallen su 
excepción las Comisiones provin
ciales: 

Cónsfderando que las Autorida
des imilitares no deben oponerse ál 
cumplimiento de los acuerdos que 
en virtud de lo dispuesto en la ley 
dicten las Comisiones provinciales; 

Las Secciones entienden: 
1. " Que la Comisiou provincial 

de Granada faltó á lo terminante
mente dispuesto en los artículos 39 
y 40 del reglamento de exenciones 
físicas no fallando dentro del plazo 
de les dos meses sobre la utilidad ó 
inutilidad de los mozos de que se 
trata. , 

2. ° Que la autoridad militar no 
debió ni pudo destinar á cuerpo á 
los referidos mozos sin que se dicta
se acuerdo definitivo declarándolos 
úti les para el servicio militar. 

3. ° Que habiendo ingresado los 
mozos de que se trata en el Ejército, 
en él habrán resultado definitiva
mente úti les ó inútiles para el servi
cio militar, por cuya razón no pro
cede anular su ingreso en las filas. 

4. " Que conviene recordar & las 
Comisiones provinciales la obliga
ción que tienen de fallar dentro del 
plazo de dos meses sobre la utilidad 
ó inutilidad para el servicio militar 
de los mozos sujetos á observación.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
de Eeal órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comi
sión provincial y demás efectos cor
respondientes.» 

De la propia Real órden lo trasla
do á V. S. para los fines indicados 
en el últ imo extremo del mismo dic
támen. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 28 de Febrero de 1884. 
— E l Subsecretario, Alberto Bosch. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de.... 



OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTBIBÜCIONES Y RENTAS 

de la provincia de León . 

MINAS. 

Circular. 

Por el art. 4.° de la Instrucción 
provisional para la Administración 
del Impuesto sobre el producto de 
la riqueza minera aprobada por Real 
orden de 11 de Abril do 1877, se 
dispone que todo propietario ó ex
plotador de una ó varias minas, por 
sí ó por medio de representante le
gal presenten por duplicado en los 
diez primeros días de cada trimestre 
una relación del producto de su res
pectiva mina, durante el trimestre 
anterior inmediato. 

En su consecuencia esta Admi
nistración recuerda á los dueños de 
minas radicantes en esta provincia 
el cumplimiento de la obligación en 
que se hallan de presentar dichas 
relaciones por lo que so refiere al 
últ imo trimestre vencido, en los diez 
primeros dios del mes actual á fin 
de evitar que esta oficina provin
cial se vea en el sensible caso de im
ponerles la penalidad establecida en 
el art. 6.° de la mencionada Instruc
ción, enviándolcs á su costa co
misionados plantones con las dietas 
correspondientes y exigiéndoles 
además un recargo del 20 por 100 
de la cantidad que después resulte 
que deben pagar. 

León 2 de Abril de 1884.—Victo
riano Posada. 

D. Victoriano Posada, Administra
dor de Contribuciones y Rentas 
de la provincia y Presidente de 
la Comisión do Avalúo y reparti
miento de la Contribución terri
torial de esta ciudad. 
Hago saber: que desde el dia de 

mañana estará de manifiesto en la 
Oficina de dicha Comisión, casa de 
los Guzmanes, y por el término de 
15 dias, el amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
del año económico de 1884-85, para 
que cada uno de los comprendidos 
en él pueda hacer las reclamaciones 
que crea convenientes; advirtiendo 
que pasado dicho plazo no serán 
oídas las que produzcan. 

León 4 de Abril de 1884.—Victo
riano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Villa/ranea delSierzo. 

Hallándose vacante la Secretaría 

de esto Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo de 2.222 pesetas anuales, 
se anuncia al público á fin de que 
puedan solicitarla los que se crean 
con aptitud para su desempeño, di 
rigiendo :i esta Alcaldía sus solici
tudes con los documentos que crean 
convenientes para acreditar el ates
tado de sus méritos y servicios, 
todo en el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de esto anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villafranca del Bierzo 1 d e Abril 
de 1884.—El Alcalde, Francisco 
Antonio Goyanes. 

Alcaldía conslilitcúmal de 
Fuentes de Gariajal. 

Presentadas por el Depositario 
las cuentas municipales del ejerci
cio de 1882-83 y censuradas por el 
Ayuntamiento y Junta, quedan de 
manifiesto y por término de 15 dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que el que lo tenga por con
veniente las examine y formule los 
reparos que crea justos, pues tras
currido dicho término serán remi
tidas á la Superior aprobación. 

Fuentes de Carbajal 1.° de Abril 
de 1884.—El Alcalde, Santiago Ro
dríguez .—Eugenio de Torres, Se
cretario. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarías del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Vegarienza 
Roperuelos 
Escobar 
Cabrillanes 
Oencia 
La Vecilla 
Valdepiélago 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canelln, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por la presente requisitoria que 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás dependien
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de un sugeto 

desconocido, cuyas señas son: es
tatura bastante alta, gasta bigote 
pequeño, vest ía con decencia, capa 
y sombrero bajo negros ó muy os
curo, como de 30 y tantos años de 
edad; y caso de ser habido cuyo 
sugeto parece catalán á juzgar por 
el acento de la voz, ocupándole la 
moneda falsa que llevare y p o n i é n 
dole con esta á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en León á 31 de Mario de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

D. Cárlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del Distrito 
de Bucnavista do esta capital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Pedro Rodríguez y Rodrí 
guez, natural de Vega de Espina-

a, partido de Villafranca del 
Bierzo, en la provincia de León, ca
sado, de 36 años, hijo de Luis y de 
María, que habitó en la bollería n ú 
mero 10 de la calle de Zurbano y 
hoy en la Cuesta de Areneros n ú 
mero 14, de estatura baja, algo 
grueso, con bigote rubio, pelo cas
taño, nariz agui leña, ojos pardos, 
para que dentro el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado 
ó se presente en la cárcel de hom
bres de esta capital para estinguir 
la condena que le ha sido impuesta 

en causa seguida contra el mismo 
por lesiones, bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades y sus agentes com
ponentes la policía judicial proce
dan á la busca y captura del refe
rido sugeto y de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel 
do este partido 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 
1884.—Cárlos María Brú.—Ramón-
Clemente y Lázaro. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez 
instructor del partido de La B a -
ñeza. 

Por el presente se hace saber: que 
en el dia 15 del corriente se extra
vió al estafetero de Destriana, A n 
drés Valderrey Carbajo, vecino del 
mismo pueblo, la balija que en la 
propia fecha recogió con la corres
pondencia para los Ayuntamientos 
de Castrillo y Destriana de la Val-
duerna, y se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la entregue 
en este Juzgado en el término de 
ocho dias, como se ha acordado en 
el sumario que so instruye en ave
riguación de su paradero. 

La Bañcza á 31 de Marzo de 1884. 
—Valentín S. Valdés.—De su or
den, Tomás de la Poza. 

JUZGADO MUNICIPAL i»E LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Diciein-
ire de 1883. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGITIMOS. NOLEQITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
Y M U E U T O S X N T E S D B SER INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEQITIMOS TOTAL 

de 

imtal (IUH 

8 11 19 3 1 4 23 | • » » , , » » 23 

León 11 de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Celestin<> 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 



i 

DEFÜKCIONESríyíf íríKÍM «t este Juzgado durante la 1.' decena de D i c i m ^ 
. i r é dc XWS. clasificaóas.por seisay estado civil de los.faUeeiiiiii • . 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . : 

,. VARONES. 

SoUéVoá O i i í i m Viudos TOTAL Solteras CasadaB Viadas TO'Í'AL 

.. HEMBRAS. . T O Í A Í 
ÓB-

N E R A L . 

6 3 » 9 5 2 1 8 17 

Leoii 11 de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
ftiétó.—'Él Secretario, Enrique Zotes. . 

, ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Manuel Gómez de Rozas; Comi
sario de Guerra de primera clase 
graduado, de segunda personal! 
Oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército con desti-

. no.en la'Fábrica dé armas de está 
ciudad y Secretario de su Junta 
Éconómica, de lá, que es presi
dente el Sr. D. Wenceslao C i -
fuentes y Diaz, Coronel de Arti
llería y Director de dicho Esta
blecimiento. 

Hago saber: que no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores 
las dos subastas intentadas con ob
jeto de adquirir 20.000 escalabornes 
plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil modelo 1871, 
5.000 cañas también plantilladas y 
5.000 culatas aserradas de la misma 
madera, cuyo pliego de condiciones 
fué aprobado en 12 de Junio próx i 
mo pasado por el Exorno. Sr. Direc
tor General del Cuerpo; so convoca 
por el presente á una tercera licita
ción á los, prepios señijlados segui
damente, s e g ú n orden de la expre
sada superior autoridad de 27 de 
Marzo último) adv ir t i endo qué 
aquella deberá tener.lugar á las 
doce en punto del dia 21 del actual 
ante la expresada Corporación, ^ 
que las proposiciones redactadas 
con sujeción al siguiente formula
rio, deberán estenderse en papel del 
sel ló undécimo y formarse una para 
cada clase de los efectos citados, 
s e g ú n determina la condición pri- . 
mera de las económicas del citado" 
pliego, el cual estará de manifiesto 
todos los dias no feriados desde las 
nueve de la mañana á dos de la tar
de en la oficina Intervención "do 
esto Fábrica, con objeto do que pue
dan enterarse de él , las personas 

que deseen tomar parte en. el re
mate. 

Escalaborne completo plantillado 
en tablones de nogal para cajas de 
fusil modelo 1871 á 2 pesetas. 

Caña de la misma madera é igual
mente plantillada para idem á uná 
peseta, 

Culata de idéntica madera aser
rada para idem á 85 cént imos de 

Oviedo 1.° de Abril de 1884.— 
Manuel Gómez de Rozas.—V." B.* 
—Wenceslao Cifuentes. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., por si (ó 
á nombre deD. N . N . , vecino d é . . . , 
s e g ú n cédula personal que exhibe, 
para lo cual se halla debidamente 
autorizado), hace presente, que im
puesto del anuncio inserto en el 
número. . . de la Gacela de Madrid ó 
en el.BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia número correspondiente 

al dia;.. y del pliego de condiciones 
á que se refiere,, relativos ambos 
documentos á l a . contratación en 
pública subasta de 20.000 escala-
bornes plantillados eri tablones de 
nogal para cajas, de . fusil modelo 
1871," 5.000 pañas plantilládas en 
tablones y 5.000 culatas aserradas, 
ambas de madera de nogal, se com
promete á efectua'r la entrega de'.... 
lotes de á 1.000 escalabornes al pre
cio de....; pesetas .'...Céntimos cada 
uno ó las 5.000 cañas ó las 5,000 
culatas al de.... c én t imos de peseta 
una. . . . . . . 

(Todos los precios se consignarán 
en pesetas y sus cént imos , en letra 
y sin enmienda ni raspadura.) 

Fecha y firma del interesado. 

Bv'Miguel'Cardeñosa y Serrano, C a -
- • pitan : graduado Teniente A y u -

- danté:Kscal del Regemiénto C a -

' lialleríá de Reserva núm. 20. 

. No habiéndose presentado á pasar 

J^rpyista .otoñal en el año próximo 

pasado; el soldado del s e g u n d ó Es1 

cu'adron de este Regimiento Fran

cisco García Gutiérrez pertenecien

te al reemplazo de 1878, cuyo indi

viduo se encontraba en los Barrios 

de Luna de esta provincia; y no jus

tificando su. existencia hasta el dia 

de la fecha al cual le instruyo la co

rrespondiente sumaria por dicho 

motivo como desertor. 

Usando de las facultades que con

ceden las Reales ordenanzas en es

tos casos á los Oficiales del Ejército; 

por el presente cito, llamo y empla

zo por primer edicto, al expresado 

soldado señalándole el cuartel de la 

Fábrica, de esta ciudad donde debe

rá presentarse dentro del término 

de 30 dias á contar desde la publi

cación del présente edicto á d a r sus 

descargos, y de no presentarse en 

el término señalado se segu irá la 

causa y se lé juzgará con arreglo á 

ordenanza. 

León Í 3 de Marzo de 1884.—Mi

guel Cardeñosa. 

D. Baltasar Fusta Creus, Capitán 

graduado Teniente del Batallón 

Reserva de León núm. i 10. 

Ignorando el paradero del soldado 

de la primera compañía de este Ba

tallón Francisco Garcia Diez, natu

ral del pueblo de Mansilla de las Mu-

las, provincia de León, á quien es

toy sumariando por faltar á la revis

ta anual. 

Usando de las facultades'que con

ceden las ordenanzas en estos casos 

á los Oficiales del Ejército, por el 

presente cito, llamo y emplazo por 

primer edicto al expresado soldado 

Señalándole el cuartel de esta plaza, 

donde deberá presentarse dentro del 

término de 30 dias, á contar desde 

la publicación del presente edicto, á 

dar sus descargos y de no presen

tarse en el término señalado se se

guirá, la causa, y se sentenciará en 

rebeldía. 

Léon-15 Marzo de 1884.—El Fis

cal, Baltasar Fuste. 
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